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RESoLUCIÓN DE sECRETARIR crrurRRl
No 18 -2014-FONDEPES/SG

Lima, 28 tEB' 201t

vtsTA: La Nota No 273-2014-FONDEPES/OGA, presentado pot 9 -T!i!? . 
General. de

Á¿l¡.i"tr*¡or, con fecha 2g.02.2014 y el Informe N' 075-2014-FoNDEPES/oGAJ, presentado

poi fá ó¡.in" óeneral de esesorta Juridica, con fecha 28.02.2014, ambos referidos a la solic¡tud

ie aárouación del expediente oe coniiatacion para el proceso de selección denominado L¡citación

biÉíi"- Ñ- odt_zóiz-ióÑoeees, en pr¡mera convocatona, para ta ejecución de .ta obra:

"Áaéói""io, 
a la norma sanitaria de la ¡nfraestructura pesquera para consumo humano d¡recto de

Cinoot", distr¡to de ch¡mbote, provincia del santa, región Ancash"' y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, FONDEPES, es un organismo Público

e.ieólái, con autonomía técnica, económica y administrativ€ cuya f¡nal¡dad es promover y apoyar

Écn¡ca, econOm¡ca y financieramente el désarrollo pr¡oritario de la pesca artesanal y de las

actividades pesqueras y de acu¡cultura en general;

Que,deconformidadcon|odispuestoporelaftJc]l|o760de|aConstituciónPo|íticade|Estado
las Ent¡dades de la Administrac'onF,iuti"á 

""ten 
obl¡gadas a llevar a cabo procesos de selecc¡ón

oara realizar adquisic¡ones y iontrataciones, de bienes servicios y obras' en aras de la

[ra;ñ;;;" v-fnlJoi util¿""¡én de tos fecursos púbticos, de acuerdo a lo señalado en las normas

específicas,

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado' mediante Resolución

Jefaturat No 115_2013-FONDEpiJl, ;"i¡¿.ó¿.2013, se detegó en la secretaria General de la

Entidad, entfe otros, ta facultad i."'"proi"i i." expedientes d-e contratación de los procesos de

selecc¡ón de Licitaciones Públicas, para la Ejecución de obras;

,/ Que, en observación de las normas de contratac¡ones con el Estado' mediante Resolución

( ¡"r"i,l"i Ñ; o-l r -zor+-roÑóeieó/i, .óairioo" por tas Resoluciones Jefaturales N's 036-2014-

)., iófróáplsñ'v oás-zbiilióÑóeplg¡, '" ¡"ql'Yó fl :1"*1T^|^^,9: :r,J:"^::':":il:f:"j",:\ !Yili?í,,ii'i'J',j'"]üiÉ,iir:* ñ; á i¡ecucion aia.obra: "Adecuac¡ón a ta norma sanitar¡a de ta

infraestructura pesquera p;;;;;;';;;-i'Áano ¿¡recto d: :,hif:?y:"!Z':'","1:,:'32?::"iiJiii,!"áZif 
"!iii"Áí¡oíÁi"iiii"' 

ioi "n 
uáro' estimado d-e s/ 4'245'233 88 (cuatro mirrones

¡;";i;;H;;dü v cinco mil ooscientos treinta v tres con 88/100 Nuevos Soles):

Que, por otro lado, para la contratación que se pretende realizar' se advierte que existe un

incremento del vator referenc¡"r ,áirJlil-iJ 
"á'r"i 

estimado en el Plan Anual de contrataciones de

la Entidad, sin embargo, 
"cu"l 

nJ-iifLü 
"n 

más de veinticjnco por c¡ento (25olo) del valor estlmado

n¡ tampoco tiene como resultad; uná var¡aciOn del tipo de proceso de selecciÓn' con lo cual se

estaría cumoliendo con lo senatadá 
"n'"t 

átti"uro 90 áel Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado;



@

@

Que, med¡ante la Nota No 1 19-2014-FONDEPES/OGPP, de fecha 03.02 2014' la Of¡c¡na

General de Planeamiento y Presupuesto señaló que existen recursos presupuestales disponibles
para la ejecución de la obra antes ¡ndicada, mot¡vo por el cual otorgó la certif¡cac¡ón presupuestal
por el monto de S/. 5'053,792.35 (C¡nco millones cincuenta y tres mil setecientos noventa y dos
con 35/100 Nuevos Soles);

Que, además, para el caso en particular, se debe tener en cuenta que mediante la Resoluc¡ón
de Secretaría General No 011-2014-FONDEPES/SG, del 14.02.2014, se aprobó el Expediente
Técn¡co de la Ob]a "Adecuac¡ón a la norma san¡tar¡a de la ¡nfraestructura pesquera para consumo
humano d¡recto de Ch¡mbote, d¡str¡to de Ch¡mbote, provinc¡a del Santa, reg¡ón Ancash", por un
presupuesto de obra de Sl.5'053,792.35 (Cinco millones c¡ncuenta y tres m¡l setecientos noventa y
dos con 35/100 Nuevos Soles) y con un plazo de ejecución de 180 días calendario, lo que
corresponde a un proceso de Licitación Pública;

Que, a través de la Nota No 265-2014-FONDEPES/OGA, con fecha 26.02.2014 la Oficina
General de Admin¡strac¡ón comunicó a la Of¡c¡na General de Asesoría Jurfdica oue el Area de
Logística ha elaborado el Exped¡ente de Contratación para el proceso de selección denominado
L¡citación Pública N' 001-201 LFONDEPES, en primera convocatoria, para la ejecuc¡ón de la obra:
"Adecuación a la noma sanitar¡a de la infraestructura pesquera para consumo humano directo de
Chimbote, distrito de Ch¡mbote, provincia del Santa, región Ancash", por un valor est¡mado de S/.
5'053,792.35 (C¡nco millones cincuenta y tres mil setecientos noventa y dos con 35/100 Nuevos
Soles), el cual incluye todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que ¡nc¡da en el costo
total del serv¡cio a contratar, con un plazo de ejecuc¡ón de 180 días calendar¡o; asimismo dicha
Ofic¡na General solic¡tó que se cont¡núe con el trám¡te correspondiente para la respectiva
aprobación y propone al Comité Especial que se encargará de la conducción del referido proceso
de selecc¡ón;

Que, con lecha 28.02.2014, la Oficina General de Asesoría Jurídica, a través del lnforme N"
075-2014-FONDEPES/OGAJ, comunicó a la Of¡cina General de Administración que resutta
procedente la continuac¡ón del trám¡te administrativo para la aprobac¡ón del expediente de
contratac¡ón del proceso de selección referido en el oárrafo anterior. de conformidad con la Lev
de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Leg¡slativo N9 1017 y su Reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF, así como de las d¡sposic¡ones internas;

Que, en observanc¡a a las normas de contrataciones con el Estado, previamente a la
aprobac¡ón del expediente de contratación, para el caso de obras, se requ¡ere contar con el
exped¡ente técn¡co aprobado, la certifcación presupuestal, la dispon¡b¡lidad física del terreno y,
cuando corresponda, la declarator¡a de viabil¡dad conforme al Sistema Nacional de Inversión
Pública, conforme a lo establec¡do en el articulo 13o de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Legislativo 1017, concordado con el artículo 10 del Reglamento de la
citada ley, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF; lo que ha sido verif¡cado por la
Of¡cina General de Asesoría Jurídica conforme a lo indicado en el Informe N. 075-201+
FONDEPES/OGAJ;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del S¡stema Nacional de p¡esuDuesto:
N" 301 14, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2014: el Decreto

No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el Decreto

,-iMinisterial No 346-2012-PRODUCE, así como las normas ¡nternas; y,

Con el visado del Jefe de la Ofic¡na General de Administrac¡ón, del Jefe de la Oficina General de
Planeam¡ento y Presupuesto, del Director General de Inversión Pesquera Artesanal v Acuícola así
como del Jefe de la Oficina General de Asesorfa Juridica, en lo que corresionde a sus
comDetenc¡as:

J. O|AZ



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIóN DE sECRETARíR crrurRRl
N" ].8 .2014-FONDEPES/SG

Ltma, 2 S FEB. 2011

SE RESUELVE:

Artículo 'lo.- Aprobar administrativamente el expediente de confatación del proceso de selecciÓn

GiTo,n.r"o i¡c¡tac¡on pública N. oo1-2014-FoNDEpEs, en primera convocator¡a, para la

e¡"iiu"¡i, de la obra: ,,Adecuación a la norma san¡taria de la ¡nfraestructum pesquera para

7;;:;;;' h,;;"-i¡Áao ii cn¡ruote, distrito de chimbote, provincia det santa, resión Ancash"

iáii,-i "á"i "ri¡Áado 
de s/. s,ose,zgz.ss (cinco miltones cincuenta y tres m¡l setecientos noventa

I1o. 
"on 

ssiioo l'.luevos solesj, et cuai incluye todos los impuestos de Ley y cualqu¡er otto

H;il;'üi;;;" L-"-áióo"to toi"l det servicio a contratar, con un plazo de ejecución de 180 dias

calendaflo.

Articulo ?.- Designar al com¡té especial ad hoc encargado de conducir el proceso de selección

GñZ-noo en el artíóulo anterior' el mismo que estará integrado por las s¡gu¡entes personas:

Miembros Titulares
- Sr Jotge León¡das Lizárraga Medina - Presidente

- Sr. Dañ¡el Enrique Rodríguez Vásquez - M¡embro

- Sra. Catherin Raquel M¡lagros Félix D¡ Natale - M¡embro

Miembros Suolentes:
- Sr. ¡u-¿n Cartos Rojas Meléndez - Presidente

- Sr. Tass Gary Girón Meza - Miembro
- Sr. Gustavo Ádofo Cribllleros Castillo - Miembro

Artícu|o3o'.Elcomitéespecialdesignadoenelartícu|oprecedentedeberáconducire|procesode
selección de conformidad con'io "oi"p'"tto en la Ley. de Contratac¡ones del Estado y su

Reglamento, teniendo en cuenta esiecialmente los plazos' responsabilidades y sanciones

establecidas Para tal efecto.

Artfculo 4o.- Notif¡car la presente resolución a los miembros del comité especial ad hoc señalados

en el artÍculo 2. de ta presente ;";ir-;¿;, ."í "oro 
a la oficina General de Admin¡stración y a la

ó¡ró"¡On C"n"ttr de InversiÓn Pesquera Artesanal y Acuícola para los fines que correspondan@r
W
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